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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05403/INFOEM/IP/RR/2021, promovido XXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como la RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc92984367]ANTECEDENTES

1. El día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00989/FGJ/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “solicito se me informe de 2014 a 2021 cuantas capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública ha impartido la unidad de transparencia a los distintos sujetos habilitados de la procuraduría general de justicia del estado de mexico y de la fiscalía general de justicia del estado de mexico. en caso de no haber realizado capacitaciones solicito que fundada y motivadamente se me informe porque no se han proporcionado capacitaciones en ese tiempo y quienes eran los titulares de la unidad de transparencia en los años de 2014 a 2021 solicitando se acompañen sus respuestas con expresión documental que las soporte.” (Sic) 

2. El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado manifestó incompetencia parcial en el siguiente sentido:
	
	“…
Toluca de Lerdo, Estado de México; a 28 de septiembre de 2021. Número de oficio: 2025/MAIP/FGJ/2021. C. ADRIANA CAMACHO ROBLES Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 24 de septiembre del año 2021, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00989/FGJ/IP/2021, en la que pide lo siguiente: “solicito se me informe de 2014 a 2021 cuantas capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública ha impartido la unidad de transparencia a los distintos sujetos habilitados de la procuraduría general de justicia del estado de mexico y de la fiscalía general de justicia del estado de mexico. en caso de no haber realizado capacitaciones solicito que fundada y motivadamente se me informe porque no se han proporcionado capacitaciones en ese tiempo” (sic) Al respecto, este órgano público autónomo, con fundamento en los artículos 1, 4, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que dentro de las atribuciones de este Sujeto Obligado, establecidas en el artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no se encuentra la de generar o poseer información en relación a las capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. Toda vez que la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no cuenta con las atribuciones para capacitar, correspondiéndole únicamente la facultad de asesorar a las diversas áreas de este Sujeto Obligado en temas de transparencia y protección de datos personales. No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que de conformidad con el reglamento interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del (INFOEM), le corresponde a la Dirección General de Capacitación Certificación y Políticas Públicas, Planificar , Elaborar e Implementar los programas de capacitación institucionales a los integrantes de los Sujetos Obligados, personas físicas y jurídico colectivo en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, por tal motivo se le orienta para que dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ubicada en Calle Pino Suárez actualmente Carretera Toluca Ixtapan, número exterior 111, Colonia La Michoacana, Metepec, C.P.52066, con número de teléfono: 722 2261980, extensión 503. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/cmh.
…”

	



ORIENTACIÓN 00989 ADRIANA CAMACHO ROBLES.docx: oficio 2025/MAIP/FGJ/2021, de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual manifestó “Al respecto, este órgano público autónomo, con fundamento en los artículos 1, 4, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que dentro de las atribuciones de este Sujeto Obligado, establecidas en el artículo 10 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no se encuentra la de generar o poseer información en relación a las capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. Toda vez que la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no cuenta con las atribuciones para capacitar, correspondiéndole únicamente la facultad de asesorar a las diversas áreas de este Sujeto Obligado en temas de transparencia  y protección de datos personales. No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que de conformidad con el reglamento interno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del (INFOEM), le corresponde a la Dirección General de Capacitación Certificación y Políticas Públicas, Planificar , Elaborar e Implementar los programas de capacitación institucionales a los integrantes de los Sujetos Obligados, personas físicas y jurídico colectivo en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, por tal motivo se le orienta para que dirija su solicitud a la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ubicada en Calle Pino Suárez actualmente Carretera Toluca Ixtapan, número exterior 111, Colonia La Michoacana, Metepec, C.P.52066, con número de teléfono: 722 2261980, extensión 503.”

3. El quince (15) de octubre  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…
Se remite respuesta vía SAIMEX
…”

A la respuesta se adjuntó el documento Digitalización_2021_10_15_18_31_04_269.pdf , el cual no se detalla por ser motivo de estudio en páginas posteriores.
 
4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El cuatro (04) de noviembre   de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Respiesta de la Titular de la Unidad de Transparencia en oficio 02131/MAIP/FGJ/2021 del 14/10/2021” (Sic); 

Razones o Motivos de inconformidad: “Me causa afectaciones la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en su oficio 02131/MAIP/FGJ/2021 del 14/10/2021, dado que ES FALSO que a través del oficio 2025/MAIP/FGJ/2021, hiciera de mi conocimiento que dentro de las atribuciones de la Fiscalía General de Justicia, no se encuentra la de generar o poseer información relacionada con las capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, lo cual se puede comprobar con la revisión de la plataforma SAIMEX donde se verá que NUNCA SE ME NOTIFICO ESE OFICIO, aparte, ES FALSO QUE NO CUENTE CON ATRIBUCIIONES (artículo 10 de su Ley/, ya que el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y, el 3, fracciones XXX y XLI, 7 y 23, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que dicha Ley es aplicable y obligatoria a ÓRGANOS AUTÓNOMOS (como la Fiscalía a partir del año 2016) y a la PROCURDURÍA GENERAL DE JUSTICIA (anterior al año 2016) y por ello, conforme al artículo 24, fracción III y 49, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ES FALSO QUE NO CUENTEN CON ATRIBUCIONES ya que en esos artículos se menciona que es su responsblidad AL SER ESA TITULAR, MIEMBRO DEL COMITÉ DE TRANPARENCIA y por ello, parte de sus responsabilidades (o atribuciones como se quiera ver) es la de lacapacitación de sus servidores públicos en materia de transparencia y acceso ala información pública, LO CUAL NO QUIERE EXHIBIR YA QUE ES CLARO QUE NO TIENEN EN ESA DEPENDENIA, LA MENOR INTENCIÓN DE CAPACITAR A SU PERSONAL, afectando tanto a la inconforme así como a la ciudadania (AL VIOLETAR DESCARADAMENTE EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PÚBLICIDAD y TRANSPARENCIA PROACTIVA) con su constante OPACIDAD para no rendir cuentas. IGUALMENTE DICHA TITUTAR MIENTE ya que NUNCA ME ORIENTO porque NUNCA ME NOTIFICO NADA en el sentido de que dirijiera mi solicitud al sujeto obligado que contara con facultades para ello. IGUALMENTE MIENTE ya que nunca acompañó expresion documental para demostrar que requirió a sujeto hábilitado competente, para que le diera la información relacionada con mi peticion, o en su caso, emitió acuerdo de inexistencia por medio de su Comité de Transparencia, concluyendo entonces que LO ÚNICO QUE SE COPRUEBA ES QUE DICHA TITULAR VIOLLENTA LA LEY (artículos 4, 7, 8, párafo segundo, 9, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, fracción V, 24, fracción III y 49, fracción V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, 1.1, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.4, 4.9, 4.15, 4.16, 5.5 y 5.8 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios) AL NO QUIERER DAR LA INFORMACIÓN QUE SE LE SOLICITA, por lo que pido se le sancione, INICIANDO PROCESO DE RESPONSABILIDAD ADMIINSTRATIVA, DANDOSELE VISTA AL COMISIONADO DE ESE ÓRGANO GARANTE, a la CONTRALORÍA INTERNA DE ESA FISCALÍA o en su caso, al área o unidad competente para ello, por violentar mi derecho de acceso a la información pública.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. Por su parte, EL RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera.

7. El día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado que se puso a la vista el diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno, y que consta de los siguientes documentos:

· INF JUST SOL 989 RR 5403.pdf: Oficio 02348/MAIP/FGJ/2021, de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se rinde informe justificado y se confirma la respuesta.

· INF JUST SOL 989 RR 5403.pdf: oficio 02353/MAIP/FGJ/2021, de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual manifestó remitir informe justificado.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha doce (12) de enero de dos mil veintidós. 

9. El catorce (14) de enero de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días.

[bookmark: _Toc92984368]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc92984369]PRIMERO. De la competencia

10. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc92984370]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día quince (15) de octubre  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de octubre  al ocho (08) de noviembre   de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cuatro (04) de noviembre  de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc92984371]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

13. El particular solicitó “se me informe de 2014 a 2021 cuantas capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública ha impartido la unidad de transparencia a los distintos sujetos habilitados de la procuraduría general de justicia del estado de mexico y de la fiscalía general de justicia del estado de mexico. en caso de no haber realizado capacitaciones solicito que fundada y motivadamente se me informe porque no se han proporcionado capacitaciones en ese tiempo y quienes eran los titulares de la unidad de transparencia en los años de 2014 a 2021 solicitando se acompañen sus respuestas con expresión documental que las soporte.”

14. El SUJETO OBLIGADO en respuesta manifestó incompetencia parcial para el caso de las capacitaciones; por lo que se refiere a la solicitud del nombre de los titulares de la Unidad de Transparencia del año 2014 al 2021, el sujeto obligado manifestó a través de actas de sesión el nombre de los titulares. 

15. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó mediante el recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad “Me causa afectaciones la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en su oficio 02131/MAIP/FGJ/2021 del 14/10/2021, dado que ES FALSO que a través del oficio 2025/MAIP/FGJ/2021, hiciera de mi conocimiento que dentro de las atribuciones de la Fiscalía General de Justicia, no se encuentra la de generar o poseer información relacionada con las capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, lo cual se puede comprobar con la revisión de la plataforma SAIMEX donde se verá que NUNCA SE ME NOTIFICO ESE OFICIO, aparte, ES FALSO QUE NO CUENTE CON ATRIBUCIIONES (artículo 10 de su Ley/, ya que el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y, el 3, fracciones XXX y XLI, 7 y 23, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que dicha Ley es aplicable y obligatoria a ÓRGANOS AUTÓNOMOS (como la Fiscalía a partir del año 2016) y a la PROCURDURÍA GENERAL DE JUSTICIA (anterior al año 2016) y por ello, conforme al artículo 24, fracción III y 49, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ES FALSO QUE NO CUENTEN CON ATRIBUCIONES ya que en esos artículos se menciona que es su responsblidad AL SER ESA TITULAR, MIEMBRO DEL COMITÉ DE TRANPARENCIA y por ello, parte de sus responsabilidades (o atribuciones como se quiera ver) es la de lacapacitación de sus servidores públicos en materia de transparencia y acceso ala información pública, LO CUAL NO QUIERE EXHIBIR YA QUE ES CLARO QUE NO TIENEN EN ESA DEPENDENIA, LA MENOR INTENCIÓN DE CAPACITAR A SU PERSONAL, afectando tanto a la inconforme así como a la ciudadania (AL VIOLETAR DESCARADAMENTE EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PÚBLICIDAD y TRANSPARENCIA PROACTIVA) con su constante OPACIDAD para no rendir cuentas. IGUALMENTE DICHA TITUTAR MIENTE ya que NUNCA ME ORIENTO porque NUNCA ME NOTIFICO NADA en el sentido de que dirijiera mi solicitud al sujeto obligado que contara con facultades para ello. IGUALMENTE MIENTE ya que nunca acompañó expresion documental para demostrar que requirió a sujeto hábilitado competente, para que le diera la información relacionada con mi peticion, o en su caso, emitió acuerdo de inexistencia por medio de su Comité de Transparencia, concluyendo entonces que LO ÚNICO QUE SE COPRUEBA ES QUE DICHA TITULAR VIOLLENTA LA LEY (artículos 4, 7, 8, párafo segundo, 9, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, fracción V, 24, fracción III y 49, fracción V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, 1.1, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.4, 4.9, 4.15, 4.16, 5.5 y 5.8 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios) AL NO QUIERER DAR LA INFORMACIÓN QUE SE LE SOLICITA, por lo que pido se le sancione, INICIANDO PROCESO DE RESPONSABILIDAD ADMIINSTRATIVA, DANDOSELE VISTA AL COMISIONADO DE ESE ÓRGANO GARANTE, a la CONTRALORÍA INTERNA DE ESA FISCALÍA o en su caso, al área o unidad competente para ello, por violentar mi derecho de acceso a la información pública.” (Sic).

16. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea confiable y verificable.

17. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia previstas en las fracciones I y IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la declaración de incompetencia.

[bookmark: _Toc92984372]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc85650832][bookmark: _Toc92984373]I. Del derecho de acceso a la información.

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.
[bookmark: _Toc80812777]
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26. El particular solicitó “…se me informe de 2014 a 2021 cuantas capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública ha impartido la unidad de transparencia a los distintos sujetos habilitados de la procuraduría general de justicia del estado de mexico y de la fiscalía general de justicia del estado de mexico. en caso de no haber realizado capacitaciones solicito que fundada y motivadamente se me informe porque no se han proporcionado capacitaciones en ese tiempo y quienes eran los titulares de la unidad de transparencia en los años de 2014 a 2021 solicitando se acompañen sus respuestas con expresión documental que las soporte.”

27. Por lo que se refiere al punto de la solicitud sobre las capacitaciones, El SUJETO OBLIGADO manifestó en respuesta incompetencia parcial, como se advierte en el siguiente documento:

[image: ]

28. Asimismo, mediante informe justificado, confirmo su incompetencia sobre las capacitaciones a servidores públicos:

[image: ]

29. Ahora bien, con fundamento en el artículo 50 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia, la que tiene como funciones, las siguientes:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
…”
Énfasis añadido

30. Como lo señala el fundamento legal referido en el párrafo anterior, una de las funciones de la Unidad de Transparencia es fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado. 

31. Ahora bien, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, fomentar significa  “Excitar, promover, impulsar o proteger algo”[footnoteRef:5]. Así para promover o impulsar la transparencia dentro del Sujeto Obligado, la Unidad de Transparencia se puede valer de distintos formas para hacerlo, entre las cuales, se puede considerar  que el capacitar (Hacer a alguien apto, habilitarlo para algo[footnoteRef:6]) a los servidores públicos habilitados es una forma de fomentar la transparencia. Ahora bien, la capacitación a los servidores públicos puede ser a través de talleres, cursos, asesorías y todo aquello que conlleve fomentar la transparencia al interior del Sujeto Obligado. [5:  https://dle.rae.es/fomentar]  [6:  https://dle.rae.es/capacitar?m=form] 


32. Por consiguiente, la Unidad de Transparencia es competente para conocer de la información solicitada, pues se encuentra dentro de sus funciones. Asimismo, la Ley de Transparencia señala en su artículo 18, que los Sujeto Obligados tiene el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, en este caso, cualquier capacitación realizada por la Unidad de Transparencia se debió documentar.

33. En conclusión, el Sujeto Obligado es competente para realizar capacitaciones a los servidores públicos habilitados, por lo que es dable ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública, del uno de enero de dos mil catorce al veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, el documento o documentos donde consten las capacitaciones a los servidores públicos habilitados de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

34. Ahora bien, por lo que se refiere a la solicitud del nombre de los titulares de la Unidad de Transparencia del año 2014 al 2021, el sujeto obligado señalo lo siguiente:

[image: ]

35. Cabe señalar, que adjunto los siguiente documentos donde consta el nombre de los servidores públicos señalados como Titulares de la Unidad de Transparencia:

[image: ]
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36. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, debemos señalar que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

37. En concordancia con el fundamento legal referido, podemos concluir que con la entrega de los documentos en donde consta el nombre de los servidores públicos Titulares de la Unidad de Transparencia de los años solicitados, se colma el derecho de acceso a la información pública del particular.
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10. Por otro lado, el particular solicitó la información del año dos mil catorce al año dos mil veintiuno, al respecto, debemos señalar primeramente que  la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México establece los sistemas de control y apoyo técnico para la clasificación, catalogación, conservación, reproducción, resguardo y depuración de los documentos con valor histórico, con señalamiento de las áreas de fumigación, restauración y encuadernación.
11. Siendo importante señalar que, conforme lo establecido por el artículo 6 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios[footnoteRef:7], las unidades administrativas implementarán las acciones necesarias para administrar y conservar los documentos de archivo, generados o recibidos en el ejercicio de sus funciones, a fin de asegurar su integridad y la disponibilidad de la información en ellos contenida.  [7:  Publicados el 04 de diciembre de 2013, son aplicable al Sujeto Obligado, ya que su artículo 2 indica que son de observancia obligatoria para el Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, los Fideicomisos Públicos y la Procuraduría General de Justicia.] 


12. Aunado a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México[footnoteRef:8], en sus artículo 3, fracción XI, y 4, fracciones VIII, XXXII, XXXIII, XXXVI, XXXVII y LXXIV, respectivamente, establecen de manera literal lo siguiente: [8:  Consultable en: http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/LINEAMIENTOS_ADMINISTRACION_DOCUMENTOS_2015.pdf] 


“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)
13. Ahora bien, es necesario señalar las siguientes definiciones de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información  (INAI), los cuales tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.[footnoteRef:9] [9: Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Numeral Primero. Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.
Disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016
] 


“Cuarto. …

(…)

II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;

III. Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;

(…)

V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;

(…)

X. Ciclo vital del documento: Las etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;

(…)

XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

14. De lo anterior, se entiende que los documentos cuentan con un ciclo vital, dicho de otra manera, son etapas a las que son sometidos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico, la primer etapa es el Archivo de Trámite, ahí se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y permanecen ahí hasta su transferencia primaria, al Archivo de Concentración, en esta área se mantienen los archivos cuya consulta es esporádica y permanecen ahí hasta su transferencia secundaria (Archivo Histórico) o baja documental. En ese sentido, el artículo 24 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios[footnoteRef:10], [10:  Publicados el 04 de diciembre de 2013, son aplicable al Sujeto Obligado, ya que su artículo 2 indica que son de observancia obligatoria para el Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, los Fideicomisos Públicos y la Procuraduría General de Justicia.] 


“Artículo 24.- Las unidades administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalaran en el “Inventario” los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;

(…)

15. Los archivos permanecerán en Archivo de Trámite hasta que sean transferidos al Archivo de Concentración, en donde su plazo de conservación precaucional de acuerdo a los lineamientos en cito, será de 6 años para los expedientes con información administrativa, sin embargo, el artículo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años. 

16. En conclusión, se determina que el Documento al cual se requiere acceso reviste la calidad de documento administrativo por lo que de conformidad con la normatividad aplicable en materia de archivo, debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.
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38. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

39. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:11], 135[footnoteRef:12] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [11:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [12:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 
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40. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:13] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:14] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [13:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [14:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


41. El grave problema que enfrentamos todos los días al resolver los recursos de revisión que se presentan, consiste en que a pesar de que han pasado más de dos años desde la entrada en vigor de la Ley General, y poco más de un año de la entrada en vigor de Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

42. Por esa razón, es que en esta ocasión se presenta un apretado resumen de las formalidades, elementos y procedimientos que debe considerar el SUJETO OBLIGADO para emitir este tipo de acuerdos y que el Órgano Garante debe verificar que se cumplan.
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43. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

44. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

45. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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46. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

47. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

48. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

49. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:15] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [15:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

50. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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51. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué no puede clasificarse como información reservada:

“I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

52. En ese tenor, si la información solicitada encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad.
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53. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (en adelante los Lineamientos Generales), cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

54. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

55. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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56. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105, segundo párrafo, de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

57. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

58. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”.[footnoteRef:16] [16:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


59. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos[footnoteRef:17]: [17:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

60. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

61. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

62. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

63. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:18] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [18:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


64. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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65. Más aún, los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
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66. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

67. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 
68. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

69. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

70. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
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71. Lo artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.”

72. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

73. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando la clasificación.

74. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  Para tratar de ser aún más gráficos y propiciar el mejor entendimiento de esta materia, se anexa la siguiente tabla.

	Requisitos previos
	Los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación:
	
· Confidencialidad 
· Reserva
	

	
	Los titulares de las áreas que administran la información son los que aprueban la clasificación 
	
	

	
	La clasificación de la información se realiza al momento de:
	· Atender una solicitud
· Por mandato de una autoridad competente
· Para elaborar una versión pública y cumplir una obligación de transparencia
	

	
	No se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular
	El SUJETO OBLIGADO debe emitir un acuerdo describiendo y analizando cada documento de un expediente y todos los datos incluidos en un documento 
	

	Supuestos de clasificación
	Para clasificar la información como reservada hay
	· 11 supuestos en la Ley Estatal
· 13 supuestos en la Ley General
	El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente la información que se pretende clasificar y realizar un juicio de subsunción o encaje

	
	Para clasificar la información como confidencial hay
	que considerar la definición de dato personal
	

	
	Estos supuestos se aplican de manera restrictiva y estricta, no pueden ampliarse
	
	

	Excepciones a la clasificación de reserva
	No puede clasificarse como información reservada la concerniente a:
	Actos (probados o en investigación) graves de violaciones a derechos humanos
	

	
	
	Delitos de lessa humanidad
	

	
	
	Actos de Corrupción
	Los comprendidos en el Título Sexto del Código Penal del Estado

	Participación del Comité de Transparencia
	Formalidades
	El Comité debe de estar debidamente integrado
	

	
	
	El Comité no aprueba la clasificación, sólo: confirma, modifica o revoca la decisión de las áreas 
	

	Fondo del acuerdo de clasificación
	La carga de la prueba para justificar la restricción corresponde al SUJETO OBLIGADO
	Deber de fundar y motivar
	

	Condiciones especiales de la reserva
	Motivar implica
Además se debe aplicar, caso por caso, una prueba de daño.
	Señalar las razones, motivos o circunstancias.
Se deben señalar las razones objetivas y acreditar.

*Adquiere la condición especial de ser temporal por un periodo de 5 años con la posibilidad de ampliarse por un periodo igual.
	Que entregar la información provoca un riesgo real, demostrable e identificable al interés público o a la seguridad pública

	
	
	
	

	
	
	
	El riesgo por divulgar es mayor que el interés público de que se difunda  

	
	
	
	El principio de proporcionalidad

	Condiciones especiales de la confidencialidad
	Para clasificar se debe verificar que no se encuentre en los supuestos del artículo 148 de la ley Estatal 
	Si se encuentra en los supuestos de dicho artículo se entrega aún sin consentimiento del titular del dato personal 
	

	
	Si es posible, se debe consultar al titular de los datos para requerir su autorización para entregarlo
	
	



75. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando, la clasificación.

76. Así, una vez analizada la información remitida por el sujeto Obligado en respuesta, se concluye que las razones y motivos de inconformidad resultan fundadas, por lo que este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05403/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO  de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Documento o documentos donde consten las capacitaciones, talleres o cursos dirigidos a los servidores públicos habilitados, del uno de enero de dos mil catorce al veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

Para el caso que la información que se ordena, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Hago referencia al contenido de su solicitud de informacion piblica, presentada el 24 de septiembre del aiio 2021, aate el
Mbdulo de Transparencia y Acceso 2 Ia Informacién Piblica de la Fiscalia General de Justicia del Estado de Mexico,
misma que fue registrada en ¢l Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio
00989/FGI/TP/2021, en 1a que pide Lo siguiente:

N “olicit 56 m informe da 2014 a 2021 s capacitaionss en materia do wanparencia s accsco a la nformaciin
piblica ha mperrido Ia widad d rencparencia a o ditos setce habiliados ds Ia procusadia genaral e jucsicia
el atado do mavicay d a fscalia genaraldejusriciadel ctado de avic, e cao de o haber ealizado capaciiacons:
- Solctogus o’y motadaments £ me inform porgus no <o han proporcionado capaciiacionss e &58 empo” (cc)

Al respecto, ete brzano piblico autsnomo, con fundamento en los articulos 1, 4, 163 y 167 de Ia Ley de Transparencia
R ¥ Acceso 4 la Informacién Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, hace de su conocimieato que dentro de las

atribuciones de este Suieto Obligado, establecidas en el articulo 10 de Ia Ley de Ia Fiscalia General de Justiia del Estado
e México, no se encuentsa a de generar o poseer informacién e relacion a 1as capacitaciones en materia de ransparencia
¥ acceso a la informacién piblica. Toda vez que fa Unidad de Transparencia de Ia Fiscalia General de Justicia del Estado
e Mésico, no cueata con Ias atribuciones para capacitar, correspondiadole tnicamente la facoltad de asesorar a las
Giversasireas de este Suieto Obligado en temas de transparencia y proteccion de datos personales. No obstante o anterior,
se hace de su conocimiento que de conformidad con el reglamento interno del Instituto de Transparencia, Acceso 2 Ia
Informacin Piblica v Proteccion de Datos Personales del (INFOEM), le corresponde a la Direccién General de
Capacitacion Certificacion  Politicas Piblicas, Planificar , Elaborar e Implementar los programas de capacitacien
institacionales 2 los integrantes de os Sujetos Obligados, personas fisicasy juridico colectivo en materia de transparencia,
acceso a a informacién piblica y proteccion de datos personaes, por fal motivo se le oienta para que diija 5 solicitud
2 Ia Unidag de Transpaencia del Intitoo de Transpaencia, Acceso a la Informacion PSbica v Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, ubicada en Calle Pino Suirez actualmente Carretera Toluca Istapaa,
mimero exterior 111, Colonia La Michoacana, Metepes, C P.52066, con mimero de teléfono: 722 2261980, extension
503,

0

1

2

3

“

15

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distingvida consideracién.

1
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on base a 10 anterlor, se-acredita que esta
Comunicacion autorizados, notfid a a ahora recurrente e ofico narera 2025/ MAIP/FGJ/2021, por o cusl
1o son procedentes los motivos de la inconformidad que pretende hacer valer en su recurso de revision.

Respecto de las razones de inconformidad de la recurrente, en las cuales manifiesta que este sujeto
abligado, cuenta con las facultades de capacitar a los servidores publicos en materia de transparencia y
acceso a la informacion publica; con fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia de la entidad,
Se reitera que lo solicitado no s refiere a informacion que sea generada, obtenida, adquirida, transformads,
administrada o en_posesion_de_este_sujeto_obligado, pues como se sefalo en el oficio nimero
02131/MAIP/FGJ/2021, la Unidad de Transparencia de Ia Fiscalia General e Justicia del Estado de México,
carece de facultades para realizar capacitaciones en materia de transparencia, ya que Unicamente cuenta
Con fa facultad de “asesorar” a las diversas areas de la misma, en temas de transparencia y proteccion de
datos personales, o anterior se puede corroborar de Ia simple lectura que se haga al articulo 53 de la Ley
de Transparencia de la entidad, precepto en el cual se establecen las funciones de las unidades de
transparencia, mismo que de su contenido se desprende lo siguiente:

“Articulo 53. Las Unidades de Transparencia tendiran las siguientes funciones:
. Recabar, difundi y actuslizar Ja informacion relativa o fas obligaciones de transparencia comunes .
especificas o a que se refiere la Ley General, esta Ley, a que etormine of Instituto y las demas
aisposiciones de la materls, asi como propiciar que las areas la actualicen periédicamente conforme a 1o
normatividad aplicable;
{1 Recibir, tramitar y dar respuesta a (as solcitudes de acceso a la nformacién;
1L Auxilar 3 Jos particuiares en o elaborscion de sollcitudes de acceso 3 1a informacion y, en su caso,
orientarios Sobre Jos sujetos obiigados competentas conforme a la normatividad aplicable;
IV, Realizar, con efectividad, los trémites internos necesarios para Ja atencion de Ias solicitudes de acceso
2 la Informacion;
V. Entrogar, en su caso, a los particulares la informacién solcitad;
Vi Efoctuar o noticaciones b fos solicitantes:
Vil Praponor al Comits de Transparencia, Ios procediimientos internos que aseguren 2 mayor oficiancia en
s gestion d as soliitudes g acceso a a informacion, conforme i normatiidsd aplicabie:
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA

OFICIALIA MAYOR
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

E—— Bad _—— o A

MORELOS OTE 1300, ESQUINA CON JAIME NUNO. COL SAN SEBASTIAN, 2 PISO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO C.P.
TEL (01722) 226 16 00, 226 17 00 EXT 3405
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e la cual solicitd a esta Fiscalia General de Justicia lo siguiente

‘oliito se me informe e 2074 a 2021 uantas capacitacionss en mater de transarencia  scceso a o informacién pibica ha
imoartido la unidac de transiarencia a s cstintos suitos habiltados de 1 procuraduria deneral 5 octcis el estode o6 mevice
¥ de la iscalls general de justicia del estado de mexico. en caso de o haber realsdo conotiac oncs sal o ave Firdaas
motivagamente se me informe oorue 1o 56 han proporcIonadd capacitacionts én ese (emno" ()

Al respecto, este Grgano piblico autonomo, 2 través del oficio nimero 2025/MAIP/FG/2021 del veintiocho de
septiembre del ao en curso. hizo de su conocimiento que dentro de las atribuciones de cste Sujeto Obligado,
establecidas en el articulo 10 de la Ley de la Fiscalia General de Justicia del Estado de México. no se encuentra la
de generar o poseer informacion en relacién a las capacitaciones en materia de transparencia y acceso a la
informacion publica. Toda vez que la Unidad de Transparencia de la Fiscalia General e Justicia del Estado de
México, carece de las facultades para realizar capacitaciones, correspondiéndole Unicamente fa facultad de asesorar
a las diversas areas de este sujeto obligado en temas de transparencia y proteccion de datos personales, por o que
se le orienté para que presentara su solicitud al sujeto obligado que dentro de sus facultades cuenta con lo
solicitado.

Por lo que corresponde al cuestionamiento de éQuidnes eran los titulares de la Unidad de Transparencia en los afios
de 2014 a 20212, se hace de su conocimiento que, en el periodo salicitado han ocupado dicho cargo Ia Quimica
Ménica Manzano Hernandez, el Mtro. en Administracion Jorge Enriqus Mezher Rage y actualmente fa Titular de ia
Unidad de Transparencia es la C. Yamilit Leyva Gutiérrez. Se anexa al presente los documentos que acreditan los
cargos referidos.

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el articulo 12 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica el Estado de México y Municipios, el cual sefala que los sujetos obligados solo proporcionarén
Ia informacion publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en ol estado en que ésta se encuentre, i
que dicha obligacién comprenda procesamiento de la misma, ni ¢l presentarla conforme 2! interés del solicitante,
robustece Io anterior el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccion de Datos Personales, el cual sefala a la letra lo siguiente:

o extste abligacidn de elaborar documentos ad hoc para atender Ias Solcitules de acceso a fainformacién. Los aticulos 129 g
la Ley General de Transparencia y Acceso o fa Informacicn Pubica y 150, pértafo cuarto, s 1o Loy Fedorsl e Transperanci s
Acteso a la nformacién Pibica, sefalan que [0s sujotos obligados deberdn oforgar scceso o o3 documentos que s6 ncutniren
en sus archvos o que estén obiigaios o documentar, de acuerdo con sus facultades. competencias o funcianes, Conforme a o«
caracterisicas fisicas de Ia informacion o dol lugar donde se encuentre. Ror o antaris, (05 ujetos obigacos aepen gerontzar o
erecho de acceso a s Informacin del particuar, BroporEIonand a nformacion con s Que cuEntan en &1 formato a1 aue o miams
0re an'sus archivos: in necesidad de elaborar Gocumantos ol hoc para Slander as socudes 36 nformacion

Sin otro particular, se da contestacién en tiempo y forma a su solicitud de acceso a la informacidn.

ATENTAME
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ESTADO DE MEXICO

“2015. Ao del Bicentenario Luctuoso de José Maria
ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA 2015 DEL COMI|
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ES’

En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las 11:00 hor
2015, se retnen en la sala de juntas de la Coordinacion de Plaf

fa General de Justicia del Estado de México, ubicad:
central de la Procuraduria General de Justicia del Estado de
Morelos y Pavon nimero 1300 Oriente, colonia San Sebastian,
Comité¢ de Informacién de la Procuraduria General de Justicia de}
llly Xolalpa Ramirez, Director General Juridico y Consultivo,
Suplente, de conformidad con la designacion que le fue conferid:
Doctor en Derecho Germén Adolfo Castillo Banuet, mediante ofici
fecha 10 de octubre de 2014; Quimica Monica Manzano Her
Informacion, Planeacion, Programacién y Evaluacion, Titular
designada por el Procurador General de Justicia; y Licenciada Cl
del Organo de Control Interno, nombrada por el Secretario de la C¢
Ia Procuraduria General de Justicia del Estado de México, los qu
articulos 7, fraccion |, 20 y 30, de Ley de Transparencia y Acce!
Estado de México y Municipios, para dar inicio a la segunda s¢
siguientes puntos que integran el

ORDEN DEL DiA

x| @Yool x | P oases x

fofelos y Pavén”

E DE|INFORMACION DE LA
ADo DE MEXICO.

del dia 11 de marzo del afio
gacion y Administracion de la
en el cuarto piso del edificio
ico, en avenida José Maria

fP. 50090, los integrantes del
fEstado de México, Licenciado
su: caracter de Presidente
bor el Subprocurador Juridico
136A00000/1269/2014-SJ de
3ndez, Directora ‘General de
el la Unidad de Informacién,
lufia Romero Landézuri, Titular
fraloria, todos ellos adscritos a
pe rednen en términos de los
o a la Informacion Piblica del
sion ordinaria, al tenor de los

1. Lista de asistentes y declaratoria del quérum. 1t
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MAESTRO EN ADMINISTRACIG

R0 EN ADMINIS 1ON
JORGE ENRIQUE MEZHER RAGE
COORDINADOR DE PLANEACION v

7o ADMINISTRACION

usticia de Estado de México, articulo 26, frs
fraccién 1y 33 de la Ley de Transparencid y

‘pios, he tenido a bien designarlo dok

dia 17 de marzo del afic en cursc.
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Toluca de Lerdo, Estado de México; a 24 da junio de 2015
Ofcio: 400LKAO0O/139772018

YAMILIT LEYVA GUTIERREZ

ANALISTA ESPECIALIZADA

PRESENTE

Con fundamento en los articulos 22, fraccion XXXV y 23 de la Ley de la Fiscalia General
de Justicia del Estado de México, en relacién con Ia fraccién XXVIII del articulo 26 del
Reglamento de Ia Ley Orgénica de la Procuraduria General de Justicia del Estado de
México, asi como en el articulo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién
Publica del Estado de México ¥ Municipios, por instrucciones del Fiscal General de
Justicia del Estado de México, tengo a bien designarla como Titular de la Unidad de
Transparencia de esta Fiscalia General de Justicia del Estado de México, con efectos
partir del dia 25 de junio del afio en curso.

Sin otro particutar, le reitero la seguridad de mi consideracion distinguida.

A NTAM TE

x
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